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ESCRITURA NUMERO 2 233-1/79 
- y Les CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIME) 

TADA DENOMINADA " BIOCULTIVOS DEL MAR ( BIOMÉR .).( 

C. LTDA. os : : SGL 
  

CUANTIA : ' SÍ .120.000+.00 

En la ciudad de Guayaquil , Capital de la Provincia 
  

de este 

del Guayas , República del Ecuador , hoy día miérco 

les cuatro de abril de mil novecientos setenta y nueve, 
  

ante mi- , - abogado: GERMÁN CASTILLO SUAREZ, Notarip 

c 
  

mirante Efraín Paredes Crespo , quien declara ser 
  

ecuatoriano y Casado y domiciliado en esta ciu - 

f 

  

" 

dad , por ' sus propios derechos ;' el “señor Nel. 
  

son Ricaurte ' Miranda ' , quien declara ser -ecuato- 
  

riano' y casado , ingeniero electrónico y domicilia- 

do en esta ciudad , por sus propios derechos; 
  

y) la señora Carmen Pita García de. Jaramillo, 

guien declara ser ecuautoriana , Casada y dedicada 

al hogar y domiciliada en. esta ciudad , por 
  

"sus propios derechos ; todos los comparecientes 
  

son mayores de edad y, Capaces para obligarse  y' 

  

contratar , a quienes de conocerlos doy fe .-= 

Bien instruldos en el objeto, y resultados de es- 
  

ta escritura pública de Constitución de Compañía, 
  

a cuyo otorgamiento concurren con amplia y en- 
  

tera libertad , para que la autorice me presentan 

la minuta que dice así 2 Señor Notario : En .- 
    el Registro de Escrituras Públicas  , dfgnese in-   
  

rmby 

  

antón , comparecen : el. señor. ContralL 
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de la 

Cc 

lided 

Paredes 

men 

yores 

CULTIVOS 

tenor de 

-Pita 

  

corporar una * 

compañía 

DEL 

las 

este 

Limitada 

Crespo 

Gar 

-de: edad , 

en la 

de 

MAR  ( 

siguientes 

las 

y, Nelson Ricaurte 

cía de 

cual conste la 

responsabilidad limitada 

BIOMAR ) 

e_ € 

siguientes 

Jaramil 

de naciona 

cláusulas : 

C. LTDA, ' 

anta Re 

personas 

Miranda 

lo , casados 

lidad ecuatoriana ' > 

"o BIO 

y al 

"PRIMERA —: 

2 Efreíd: 

ya Car- 

y ma- 

constitución 

  

-Y domiciliados en esta ciudad de Guayáquil. 

com- SEGUNDA. 2.. Es la voluntad y deseo” de los 
  

parecientes antes 

diante este contrat 

_ nombrados 

o una 

que. -Se 

compañía de 

forme me- 

respon- 

7 

  

sabilidad limitada que han acordado llamarla 
  

$"  BIOCULTIVOS “DEL MAR ( BIOMAR ) C. LTD. 
  

: El impor     s A . 
la compañia es de 

  

dividido en ciento 

-un mil sucres Cada 

te 
a 

cie 

vel 

del capita 

nto veinte 

nte partic 

capital 

1 social de 

mil SUCTes, 

ipaciones de 

que se 
  

halla. suscrito _en 

una , 

su totalidad intervinien- 
  

_do , en su cdL40a d de socios los señores 2 

  

ala are des _Srespe 
DO dl mo JeLs 

  

  

: mittoy/04: cada uno: 

de un mil sucres 

Cincuenta por cient 

A
R
A
 

Se  dignará incorpo 

lided de instrument   Con 

cada 

o de 

Tar 

o.  Hh 

cuarenta 

una paga 

contado 

a la es 

abilitante 

  

Jarez 

participaciones 

das en un 

.- CUARTA —: 

critura en Ca- 

s la boleta 

0): A Mixands.. > Carmen Pita García de 22 |     
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    ¿003 

de depósito en ZJla. cuenta especial." 

ne 

. ES 
Integracion.” 

EJ 

  

de Capital “de. la. Compañía en formación.  " Wéro Al 

  

CULTIVOS DEL MAR .( BIOMÁR ). Co LTDA. " del” 4 

LN - 

  

  

- míl  sucres”... 

Bando del Pacífico por “la_ :suma de. sesenta 

    

  

* 

ciento del Capital | “de 'la' Compañía", o. sea 3. 
  

veinte mil. sucres . del- Capital que paga Cada uno 
  

de los tres socios'. En el. plazo de doce me 
  E 

ses contados” desde la fecha de Constitución . 
  

. Mos socios pagarán --el faltante' de sus “partici- 
  

paciones +.- - QUINTA : -El plazo. , objeto, do=. 

micilio y. demís requisitos exigidos por “la. 

Ley “y .se encuentran determinados” en los : Es- 
  

tatutos >”. que. se : acompañan y que incorporan . . 
  

“como .parte.: integrante de. este. + contrato, Je -'|! 
  

“ ESTATUTOS. DE LA - COMPAÑIA. "DE RESPONSABILIDAD .LI ¡- 
  

>) 

MITADA !"! =BIOCULTIVOS DEL MAR (-. BIOYAR_) C.LTIA. 

ARTICULO- PRIMERO: +- De. .conformidad ..com la Ley. 

de Compañías ., se “constituye una de. “Respon- 
  r 

  

sabilidad” Limitada" denominada: '" 'BIOCULTIVOS TEL 

  

_-—én--Ta ¿ciudad de Guayaquil ,.. pidiendo establez' 
y ' ¿£gencias - em ' cualquier. ' lu= | 

MAR BIOMAR ) -"Co LTDA, "",-con “domicilio. 

cer” . Sucursales ' 
  

gar de la - República +.“- ARTICULO - SEGUNDO": 

“El plazo de .duración -de la Compañía será: de. |. 
  

cincuenta .años” contados, “ay partir de. la: fecha 
    OO e 7 

de inscripción de esta Escrítura--- en - el Re-   gistro Mercantil” del Cantón .- ARTICULO TERCERO: 
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OBJETO : La Sociedad tiene Como objeto * fundamen- 
  

tal". el aprovechamiento y explotación de 

- to. - : 
los recursos  bio-acuaticos y mediante el cul = 

: : : e > . - : 
tivo. . industrializecion Y Comercialización de 
  

especies del mar y Para lo Cual se dedica-= 
  

rá principalmente 21 establecimiento de semi - 
  

lleros y Criaderos de mariscos y, especialmente del 
  

. 1 
camerón y langostino yg 2esil Como el desarrollo 
  

sx 
de otros trabajos de piscicultura en general  ; 
  

a la extracción , transporte , procesamiento 
  

y comercialización de especies del mar en 
  

los mercados nacionales e internacioneles 3 a 
  

r . - 2 > - 

-la construccion y adquisición y equipamiento de 
  

z 2:23. 2 
viveros y Criaderos y a la adquisicion de in- 
  

muebles y predios para la construcción de cria- 
  

deros ; a la Construcción de plantes  frigorífi- * 
  

cas e industriales y necesarias para el Pproce- 
  

samiento de productos del mar 3 a la importación 
  

de maquinarias y de todos los equipos requerij 
  

dos para su actividad pesquera e industrial ; 

a la edquisición de los inmiebles necesarios pa- 

ra Construir sus instaleciones 5 podrá tomar en 
  

«arrendamiento edificios y plantas industriales Que 
  

requiere , y yen general , Tealizar Cuanto acto 
  

  

, , , 
o contrato civil y comercial , le fuere lícito 

y permitido y que «tenga relación Con el objeto 
  

industrial y comercial de la Sociedad, al efecto podrá 
      . . a . z mr z 

perticipar Como accióniste o socios en otras Compañias 
  

=s
 

¿
0
 

o 
0
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ARTICULO _CUARTO 3 El. Capital _Social de 

pañla es, de. Ciento veinte mil... ¿Su 
ESA 
  A rra = 

do en ciento veinte participaciones igual Si es. 1 
Higos 

  

ST 

indivisibles de un “mil sucres Cada una. ¿nda 
  

7 El, ,Gerentef 
  

    

mo tal podrá actuar a nombre de ella en toda 
  

clase de actos o contratos + Judicialmente tendrá 
  

Jas facultades que confiere . a los Procuradores 
  

Judiciales el artículo: cincuenta del Código de - 
  

  

Procedimiento Civil. ARTICULO _SEXPQ : DE LA ADS 

  

MINISTRACION ': La Junta General de Socios .es 
  

el Organo  Supremo......de...LamCompañlany yr Conmespons: 
  

A e o A E ERRE A RR UR A 

NAAA 

EN diéndole . _al- Presidente y al ezente 

  

O, A z o RE 
, = 

q 

e s c nistración > de la*éimisma y 9 Ein 8 MO 
   

    

dispuesto en la Ley de Compañías | , Estatutos 
PREPA REA Ez AA = AAA 

¿Sociales y2 lo "-que la Junta. General_ de 

  

- Sd9s., * determina Y, seré  fiscelizada... POP...£l... comi 

sario  «- ARTICULO. SEPTIMO. .2 Las Juntas Genera= 
ER 0 ARABIA VIO EIN OS TT 0 o 

q--IIIAAA A A 

les son Ordinarias y Extraordinarias y se _Teu- 
Las 
    AAA AAA 

hirán “en. el- domicilio | _Arincipal- de la Compañía 
  e — A A 

previa la convocatoria - hecha_ por_ El. y Gerente....J.. 
  

RARA RSE SA IT A A ie Ta A 

se ' considerará legalmente, a Constituida para. Áeli-. . 
            

berar en prinera o _ convocatoria. , cuando Se,  entuen-. 

tren. _reunidos. _£1  núnero de ..socios..Que... TEPESSen-. 

ten más de la mitad del. Capital Social jsi 

  Palas 

  

ao. hubiere ese. QUÍTUM......S! EAN hará... 

vocatoria y. -18:t,, QUe. “se constdcrerá, 1egrtaenta PRA Ñ     

     

         

  

   
   

a 
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constituida con el número .de._socios que. asistan , 
—_—AA - AA = 

> debiendo expresarse. así_en la referida convocato- 

í Yia_e. Las resoluciones. respectivas, se tomarán por 

_ mayoría absoluta isc 08... LOS. SOCiOS... presentes. 9 ex- 
cepciones hechas por la Ley en los. respectivos 

casos » Para efectos de votación , por Cada 

participación de un mil sucres , €l socio ten- 

drá derecho a un voto +.- ARTICULO OCTAVO : Las 

convocatorias a que se aluden en el artículo 
  

s y 
9 se publicarán por la prensa en uno 
  

  

  

  

precedente 

de los periódicos de mayor circulación en el 

domicilio principal de la 'Compañifa” , con ocho 

días de anticipación por lo menos al fijado 

para la reunión ; no obstante ello , la Junta 
  

, , Po 

se entenderá Convocada y quedara validamente cons- 

N 

tituilda : en Cualquier tiempo y en Cualquier lu- 

del territorio” nacional y Para tra- 
  

  

  

gar ¿ dentro 

tar Cualquier asunto y, Siempre que esté presente 

todo el Capital pagado y los asistentes , quienes 

deberán suscribir el £fcta bajo sanción de nuli- 
  

dad , atepten por unanimidad la celebración de la 
  

Junta General _. Sin' embargo Cualquiera de los 
  

asistentes podrá oponerse a la discusión de los 
  

asuntos sobre los Cuales y no se Considere su- 
  

ficientemente informado +." S4 se acordare el 
  

  

    aumento del Capital , los socios tendrán dere- 

cho de preferencia para suscribirlo en proporción 

a sus participaciones sociales . Les Actas de Jun-   
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Q 
á to     

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

“quina: debidamente . foliédas * y rubricadasN 

por els 7 Presidente. y el: Gerente CE, 

eretario e. ' ARTICULO NOVENO. -1. TE. LAS 

ATRIBUCIONES .' Y DEBERES DE -1A CC JUNTA: 

GENERAL DE SOCIOS 2: Entre otros. sus 

deberes * y atribuciones son 2-. E ). Desig- 

nar, Y remover al' Presidente y. al  Ge- 

rente , los que durarán cinco años en 

sus funciones: , así o Como también  :fijar' 

“. Sus, Temuneracionés  », resolver. .sobre las. 

o “renuncias qe: presentaren : y concederles - li- 

cencia y vacaciones * s b) Resolver sobre _ 

el “reparto” de utilidades “5: Cc) - Disponer 

“que ” se 
s 

efectúen - las 

el Fondo de Reserva Legal; 

deducciones: para 

ad) ' Consen- 
  

¿o 
- 2) , 

tir acerca de. la cesion 
s 

- 0 traspaso 
  

de | Tasio “partes: 

  

“y” sociales -y la: -- admisión 
  

x 

de muevos “socios. 3 ., e ) 

  

"Decidir -a- 

  

  

  

  

  

  

  

    
cerca del S aumento “o: disminución: del 

capital :> ' social .y prórroga - del. plazo 

y: en > general toda reforma del . Con- 

: trato | social - 3 f). Autorizar. al Serente 

- o. a quien lo subrogue > la compraventa 4 

== ce hipoteca . de “inmuebles » cy Ven. gel 
ni ———Á 2 

z neral la celebración: “de — todo :acíg"- o 

l contrato: . concerniente-" d: estos bienes“, 

relativo a la” transferencia“. - de “dominio     
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RO 
. . : 

o Eraveamenes sobre ellos _; e) £cordar la 

exclusión: de los socios. de conformidad con la 

3 e Ley de Compañias ;h). Resolver acerca de la 

iniciación de las acciones judiciales a que se 
  

hicieren acreedores los administradores soi) 

Designar subrogantes en los casos no previstos 

en los Fstatutos j y, 3) Resolver cualquier a- 

sunto que se someta a su Consideración ,  a- 

tento a lo dispuesto en la Ley de  Comvañías 

y Estatutos “, - ARTICULO - DECIMO 3 DEL PRESI- 
  

DENTE : El Presidente ; será socio de la  Com- 

pañla . Le Correspónde al Presidente : Primero.- Pre- 

sidir la Junta General de Socios ; Segundo .- 
  

Cuidar de Que se lleve  Correctamente la  Con- 
  

tabilidad de la Compañía ¡ Tercero .- Firmar 

Conjuntamente Con el Gerente los certificados 
  

-la Compañía y, Quinto .- Las demás  fa= 

de. aportación ¿3 Cuarto 2  - Intervenir Cuando 

lo creyere Conveniente en la buena marcha de 

cultades”. que estos Estatutos , la Ley de  Com- 

pañfas y la Junta General de _ Socios le con, 

fieran y que no corresponóan a otro Organo 

Aaministrativo .- «kRTIQULO  «PECTMO PRIMERO 3 TEL 
  

O eS REA 

GERENTE 2 Podrá ser socio o no de la Compa- 

ñfa ¡ en caso úe fallecimiento , enfermedad , au- 
    Será subrogado por el Presidente ,-basta que 

sencia o ¡imposibilidad “de actuar del Gerente ,   aquel. reasuma sus funciones O hasta que la 

      
L
a
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Junta ' General de Socios designe un nuevo [bi tular:: 
  

  

UN z Ps 
Le corresponde .al  Cerente ¿ a) Ejercer Vea mé 

Ss 
  

y Las Neo 
presentación judiciaT y extrajudicial de la“ Ea 

pañía ; b) Cuidar de que se lleve” correctamen- 
  

x 

te la Contabilidad de la Sociedad; ca) Inscri- 
  

bir una lista de Socios consignando sus nombres 
  

s 
. 

  

do , en el Registro Mercantil del Cantón , en 

el mes de enero de. cada año ; d) Intervenir 
  

en la Compra , venta . e hipoteca de: inmué - 
  

bles y en general en - todo acto o contrato 
  

relativo a. estos bienes , que determinan trang. 
  

ferencia...0' limitación de dominio previa  autori- 
  

:Zación _de ' Junta General ; e ) Designar a- los 
empleados de la Compañía , así Como señalar sus 
  

remuneraciones y previa Consulta Con el Presidente; 
  

.. 

f) Suscribir cheques y toda clase” de documentos 
  

de créditos - sea aceptando -o _endosando letras: de 
  

cambio - , pagarés. y órdenes de pago 3 8)  Cum= 
  

plir y hacer. cumplir - lo determinado en la Ley, 
  

los Estatutos y las- resoluciones . de la Junta 
  

General. 3 y , h) Actuar. de Secretario en las 
  

Juntas Generales “de Socios ¿-- ARTICULO DECIMO 
    SEGUNDO s- El ejercicio  ecónómico de la  Compa- 

s 

Mía se” cerrará el treinta y uno de diciem=- 
1 

: o , 
bre de' Cada '" año , y dentro -de los sesenta 

días posteriores: “el " Gerente presentará a la 

Junta General de Socios el Balance General y las 
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- Puesta de distribución de beneficios , debiéndose con ocho 

- días de enticipación a la reunión de la Junta Generel, poner 

de Pérdidas y Ganancias y la propuesta de distribución de be 

Cuentas de Pérdidas y Ganancias y sus anexos así como la pro- 

a disposición de los Socios los mencionados balances y, Cuentas 

  

«neficios » ARTICULO DECIMO TERCERO ¿DE LAS UTILIDADES Y DEL 

FONDO DE RESERVA . Las “utilidades se repartirán a pro- 

rrata de sus participaciones sociales previo el repar- 
  

to de las utilidades líquidas y realizadas se deduci 

rá el correspondiente porcentaje «1 Fondo de Reserva 

Legal , que será del cinco por ciento , hasta que 

éste alcance por lo menos el veinte “por ciento del 

Capital Social +- ARTICULO DÉCIMO CUARTO : DE LA DISOLU 

  

CION Y DE LA _LIQUIDACION 2 La Compañía se dlsolverá 

por los Casos establecidos por la ley de Compañías 
  

y cuanto lo acordasen los socios con una mayoría qub 
  

represente "más de la mitad del Capital social concu- 
  

que elija la Junta General de Socios. Cualquiera de 

rrente a la reunión . Actuará de liquidador la persona 

  

: los Socíos queda autorizado para que realice las ges" 
  

tiones tendientes a la aprobación e inscripción de lal. 
  

presente escritura en el Registro Mercantil . Agregue 

usted señor VNoterio , las demás cláusulas. de estilo 
  

para la' completa validez de la presente escritura . 
  

firmado) Abogado érturo Vásquez Beckmann . Registro 
  

mímero :Mi1l treinta » Los otorgantes ratifican en to- 
  

des sus” partes la minuta inserta que queda elevada a 
    escritura pública para que surta sus efectos legales. 
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tt 007 

Esta escritura está EXONERADA del pago _ de fimbres:- 
"E Q 

y dem: impuestos fiscales , según consta das capa] 
  

    

tículo Primero del Decreto nmímero setecientos 
GÍ 

ta y tres , de agosto veintícinco de mil novecienW 
  

tos setenta y cinco , publicado en-el Registro 0- 
  

ficial número ochocientos setenta y ocho del vein- 
  

tinueve de agosto. “de mil novecientos setenta. y 
  

cino . Se agregan 2 los certificados de no adeudar 
  

al Fisco y de Integración de Capitel . Lefda que 
  

fue esta” escritura pública y pr mi el Notario , 
  

en alta voz, de principio a fin a- los Comparecien 

tes , éstos .la aprueban- y la, suscriben. conmigo en 
  

unidad de acto. Doy fe". firmado) E, Paredes C, 
  

N * - 

Cédula de Ciudadanía número cero nueve - cero cero 

cinco ocho cinco tres tres dos .. firmado) No. Ri, 
  

caurte M. Cédula de Ciudadanía número Cero nueve- 
  

cero dos seis tres siete tres uno tres +. .firma- 
  

"do ) Carmen de Jaramillo +. Cédula de Ciudadanía 

número  tero nueve - seis cero, dos siete tres cero 
  

cinco :.-' El Notario . firmado») Abogado Germán Cas- . 

tillo Suárez .-* Notario' Décimo Octavo. . Guayaquil. 

DOCUMENTOS HABILITANTES 2" BANCO DEL PACIFICO ..- 
  

CERTIFICAMOS . Que hemos recibido de : Señor E- 
  

fraín Paredes Crespo veinte “mil sucres +. Sefior 
  

Nelson. Ricaurte Miranda 2 veinte mil sucres .-. 
  

Señora Carmen Pita de Jaramillo -: veinte mil su- 
  

cres +. Sesenta mil sucres + Son. 3 sesenta mil _su-|[ 
      cres . Que depositan en una Cuenta de Integra - 
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ción de Capital que se-'ha “abierto en este Banco 

a nombre de la compañía en formación Que se' de- 

nominará " HBIOCULTIVOS TEL “MAR ( BIOMAR ) C. LTDA! 

El valor correspondiente a este certificado será 
  

" puesto en cuenta 2 disposición de los administra= 

=l s Py dores de la. nueva Compañia tan pronto seta Consti- 

tuida y para lo Cual deberán presentar al Banco 

la respectiva documentación que Comprende. : Estatutog 

y Nombramientos debidamente inscritos y un certifi- 

Cado - de La Superintendencia de Compañías indicando 

que el trámite de constitución ha dúsdado debida- 

mente Concluido +. En Caso de que no “llegare a 

hacerse . la constitución de la -compañla y desistie- 
  

ren de ése propósito las personas que han Trecibi- 

.do este' certificado para que se les pueda devol- 

ver el valor respectivo , deberán entregar al Ban. 
  

Co el presente certificado original y la autori- 

“zación otorgada por el Superintendente de Compañías. 
  

' ría número dos sels ocho ocho seis uno +. Se dig- 

Muy atentamente . firmado ) Eduardo Meléndez J, - 

Firma autorizada +. Guayaquil , agosto quince de mil 

novecientos setenta y ocho *" ,.,- " SEÑOR JEFE DE 

-RECAUDACIONES DEL GUAYAS , Carmen Isabel Pita Carcfl 

a usted atentamente Solicito y soy portador de la 

cédula: de ciudadanía mímero cero mueve cero seis 

cero dos siete tres Cero Cinco y cédula  tributa- 

ne ordenar se me Confiera un certificado si soy 
      deudor O no al Fisco , dicho certificado es para 
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formar una Compañía .. Atentamente firmado) Ilepi- 

ble" LA JEFATURA DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS 

CERTIFICA : Que la señora Pita-.García Carmen Isa 
  

: Cero. nueve cero seis cero dos” siete tres cero 

bel poseedora de las cédulas de identidad mímero 

cinco -y Tributaria. número: dos: seis ocho ocho seis 
  

uno no adeuda Impuestos .en esta” Jefatura a la fez 

cha +. «Guayaquil “y Cuatro de abril de mil “novecien» | 
  

do para constitución de Compafifas . Hay un sello" 

tos setenta y nueve . firmado ) Almagro Velásquez 

Cevallos . Jefe de Recaudaciones del Guayas . VélI, 

  

SEÑOR, JEFE DE RECAUDACIONES JEL GUAYAS . Nelson 
  

Adrién Ricaurte Miranda a usted miy respetuosamente 
  

y _ comparezco y Solicito 3 Soy portador de .la cédula 
  

- ' de - ciudadanía número cero nueve cero dos seis tres 

siete tres uno: tres y Tributaria número dos seis 
  

- un certáficado si soy deudor o no al Fisco , di- 

.. 2) 

ocho ocho seis cero. . Se digne se me conceda 

cho certificado es para formar una Compañía .- 

Atentamente » firmado ) legible . LA JEFATURA DE RE 
  

CAUDACIONES DEL GUAYAS ., CERTIFICA : Que el señor 
  

  

Ricaurte Miranda Nelson Adrián poseedor -de las cé- 

dulas de identidad nmímero cero nueve -. cero dos 
  

- seis tres -.siete tres uno - tres y Tributaria mí- 

"mero 2 dos. seis ocho ocho seis cero no adeuda 

impuestos en esta Jefatura a la fecha .,” Guaya 
s 

quil--, Cuatro de abril :de mil novecientos se- 
    Vv “tenta Y mueve +...firmado ) Almagro elásquez Ce-   
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ax 
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18 

mM 

15 

16 
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18 

19 

vallos .. Jefe de Recaudaciones del Guayas .- 

Válido para Constitución de Compañía .- Hay 

un sello " .. " SEÑOR JEFE PROVINCIAL IE 

RENTAS. JEL GUAYAS .- Efraín Ernesto Paredes 
  

Crespo ,2a usted muy respetuosamente  , número 

Cero nueve cero esro cinco tres cinco ocho 

. 

tres dos Y iributaria número cera doscientas 

sesenta y ocho mil ochocientos sesenta y dos 
  

atentamente solicito : .. Sírvase conceder un 
  

certificado si soy deudor _o no al Fisco , 
  

> 

dicho certificado es para "formar Compañía, 
  

Atentamente .- firmado )  Degible +.- LA JEFA 
  

s 

TURA_ DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS -. CERTIFI 

CA 2 Que el señor Paredes Crespo Efraín 
  

Ernesto - poseedor de las cédulas de identi - 
  

dad nmímero Cero mueve - Cero Cero cinco 
  

T tres cinco ocho tres: - dos Y ributaria 
  

- número  .doscientos sesenta y ocho mil ochotien=- 
  

- tos sesenta y dos no adeuda impuestos en 
  

J esta efatura: a la fecha +.- Gueyaquil_, Cua- 
  

21 

22 

23 

tro de abril de mil novecientos setenta y 
  

x G ocho +. firmado )” Almagro Velásquez evallos .- 
  

Jefe de Recaudaciones “del Guayas +. Válido 
  

para constitución. de  Compañfa: .- Hay un: se= 
  

llo " .- " REPUBLICA DEL ECUADOR.- Oficio número 
  

27 

28 

setecientos..ochenta y un mil trescientos cincuenta 
  

y “nueve .«- Quito , a- veintinúeve de mayo de mil — 
      novecientos” setenta y- ocho .- Señor Contralmirante v 
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- Efraín Paredes Crespo . Gerente de " Explotacio- 
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nes del Mar 'Exmar C. Ltda. "Guayaquil .- SeñorÍ. 
  

Gerente “z “Una. vez estudiada la solicitud oresentada 
  

s 

  
por nmsted tendiente 2 obtener la autorización para 

la constitución de la compañía oue se. denominará 

" Explotaciones del Mar Exmar Co Ltda. ", la Suy- 
  

secretaría de Recursos Pesqueros en uso de la fa 
  

  

cultad “que le concede el artículo uno'-del Decreto 

Supremo número noventa del treinta y uno de enera 

de mil novecientos setenta y cinco y publicado en 

el Registro Uficial número setecientos cuarenta y 

uno.. de * trece de” febrero del. mismo año , ha re- 
  

  

suelto emitir el informe favorable , para que 1 

  

compañía ' Explotaciones. del Mar  Exmar Cs. Ltda." 

se Constituya y "se inscriba en él Registro Ccorres- 
  

s 

  

tir de la expedición de este informe , para que 

- de - conformidad «a .lo dispuesto en el artículo 

treinta y “tres del Reglamento de Aplicación de la 

pondiente , Este informe * favorable condiciona a 

5) 
" Explotaciones del Mar Exmar C. Ltda.,t! a lo. 

siguiente : Primero +. Conceder noventa días -a par- 
> 

  

Ley de Pesca y “Desarrollo Pesquero , presente en 
  

la Dirección General de Pesca , una copia de los 
  

Estatutos de la Compañía legalmente inscrita , la 
    solicitud de Clasificación y autorización para e- 

jercer la actividad pesquera y €l Estudio de Fac- 

tibilidad de la compañía indicando : A. Las in-   versiones estimadas 3" bie El calendario de realiza- 
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18 
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26 

27 

glones de. estas inversiones x Ce Los productos 

  

a ser” elaborados :w de Los volúmenes de productos.|. 

Dos + .." Explotaciones del Mar- Exmar Ce Ltda. ", 
  

deberá observar las disposiciones legales constantes 
  

e 
en e€el Decreto Supremo número Cuatrocientos ochenta 
  

- y dos de diecisiete de junio de mil novecientos 
  

setenta y Cinco y €l Reglamento relacionado con 

  

la Cría y Cultivo de Especies Bioacuáticas , Ley ' 

de Pesca y Desarrollo Pesquero y su Reglamento 
  

de Aplicación +. Tres +. Previamente a la iniciación 
  

de las actividades de la compañía _." Explotaciones 
  

del Mar Exmar C. Ltda." , ésta deberá obtener de 
  

la Subsecretaría de Recursos Pesqueros la autori- 

zación correspondiente . Atentamente , Dios y Patria 
  

“y "Libertad . firmado ) Wilson Arroyo Boada , Ca- 
  

pitán de Navío E. M. (RJ) Subsecretario de Recur- 
  

-_ sos: Pesqueros' , Encargado +. - REPUBLICA DEL  ECUADO 

-MINISTERIO DE RECURSOS NATURALES Y ENERGETICOS . O- 
  

fFicio número setecientos noventa mil trescientos di 
  

Guayaquil , a veintitrés de mayo de mil noveciento 
  

setenta y nueve . Señor Contralmirante ( R ) Efraín 
  

' Paredes Promotor de Biomar Cía. Ltda. Presente ' .- 
  

  

o . 2 > A , 

- De- mis Consideraciones * Vista la solicitud present 

da por usteá , en. la''misma-"que'. requiere” «un al- 
  

cance al Oficio número setecientos -óchenta y un! 
  

mil trescientos : cincuenta y nueve de "veintinueve - 
  

4 

de mayo de mil novecientos setenta y“ ocho. , por 
    el cual esta “Subsecretaría emitio.. el informe favo- 
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   Mar (|EXMAR ) C. Ltda., debo: manifestarre! do: si) 

? 
guiente : Esta Subsecretaría . ratifica ascha “awtoriz)., 
  NN » 

uU se 
zación y emite el informe favorable para NU os 
  

constituya dicha Compañia con el nuevo nombre de 

- BIOMAR “CIA. LTDA, ( —BIOCULTIVOS DEL MAR CTA. TTDA 
  

Muy. atentamente, Dios y—Batria Y Libertad L fir 

mado ) Edmundo G. Mena Salvador , Contraldffánte 

(R_) Subsecretario de Recursos Pesoneros 

hr Va 
  

  

Se otorgó ante mi; en fe de ello, confiero este TERCER 
  

TESTIMONIO, en nueve fojas xeroxcopiasy Tubricadas por mi 
  

el Notario, que selló y firmo en esta ciudad de Guayaquil, 

a los veintitrés Alas del mes de mayo de mil novecientos 
  

setenta y move // L£ ON ER Gl 
  

ESSE 77 nl O SUAREZ QA 
vayagujj 

  

É 
( .. ? 

78 a 

Certificot que con Yecha /de hoy, y en cumplimien» 
  

to de la Resolución No. RL=6200, ftctada por el Intendente 
  3 

de Compañífes, el veintínueve de Mayo del presente año, _QuE= 
tt > 

da ¿inscrita esta Escritura, la misma que <ontiene el contra 
>> 
to de CONSTITUCION de la Compañía Limitada denominada "AX y 

CULTIVOS DEL MAR. .CBTOMAÑ) C-LTDA.", 
      de fojas 60887 u h.90b, Nfmera 358 és Registro Mercantil, 
        

. 
. 

Noterie Décimo Octavo A 

  

 



  

Rubro de Industrieles Y engteda bajo el número 8.6653 del 

    

    

     

Repertorio... “Guayaquil, primero de Junio de mil  noverci 

tos setenta £ RUEvVEa= El ReglatradÍr Mercantil.» 

  

¿7 RBOGADO MEOTOR ENEE 
Registrador MercanWi Ey 

Certificos que” con fecha de: hoy 

AiUAn AREAABE. 
anión Gueyequil 

y da conformi 

ded con lo dispuesto en ul artículo 33 del Uódia de do 

merclo, se. he: fijedo y ee mantendrá fijo en la Sale de 

esta»: Dispacho «por el tiempo que dispone la ley, bajo el 

némexo 393 un extracto de esta escritura públ. sa” Guaya=- 

quíl, primero -de Jduniíe .de mil novecientos esébenta 4 nueves 

El Registrador Mercentil,4 

    

   
  

mo — ABORDO MISTER ANOrnIAEión JADE 
: . Registrador Mercantil dul Cátén fueyequil 

Ceortáítico: que con caí de hoy, queda ur 

  

      

  

ed conprobente de efiliación a le Cémara de Induetrids.-Gua 

yaquil, primero de Junio de mil ¡novecientos ante ho 

VEe= El Registrador Mercantil.> ALU LA 

ADOBADO--NICOTOA—-MeucIARLCIVAR ANBRADE 
> ON Registrador Mercentj “al Cantáp Gueyccuil 

s 

Cértificos que cón fecha de hoy, he archivado y 

ha copia (auténtica de” eota escritura, en cumplimiento de do 

dispuesto en el Decreto 733 dictado por el Presidente de 

la República el 22 de Agosto de 1.975, publicado en el Re 

  

gistro. Oficial nímero 878. del 29 de ps de 1.9757 ua : 

yaquíl, primero de Junio de mil novecientos eetent nue»     
   

Vea» El Registrador Mercantil. 

7 

    



SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RRPUBLICA DEL ACUADOR " : [ 011 Pr 

CERTIFICO: Nue en el diario "EL TELEGRAFO" en su edición cow 
rrespondiente al día Viernes primero de Junio de mil novecien 
tos setenta y nueve (Año 96 N2 34,367) se.ha publicado el exa 
tracfo de la escritura pública de Constitució de la compañía 
de responsabilidad limiteda denomibada "BIOCULTIVOS DEL MAR 
(BIOMAR) C.LTDA.",con la razón de su aprobación. “Guaya: ui 
de Junio de 1979. . .- 

  

  

  —— DOY FE: Que al margen de la matriz de la escritura pública 

del cuatro de abril de mil novecientos setenta y nueve, he 

tomado nota que el señor Intendente de Compañias mediante 

resolución número RL Seis mil doscientos expedida el vein- 

tinueve de mayo de mil novecientos sbtenta y mueve aprobó 

la constitución de la compañía de responsabilidad limitada 

denominada "Biocultivos del Mar (BIOMAR) C, Ltda.", que 

junio de mil 

      
contiene esta copia.- Guayaquil, cuatro 

novecientos setenta y nueve .- 

 


